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I. INTRODUCCIÓN
Los Estados partes tienen la obligación de presentar informes periódicos al CERD, con respecto a cómo estos vienen aplicando los derechos.  El Estado Peruano ratificó la Convención el 22 de setiembre de 1971, en virtud de lo dispuesto por el Decreto Ley N°18969. La Convención entró en el Perú en vigor el 29 de octubre de 1971.

El Centro de Desarrollo de la Mujer Negra Peruana, es una asociación civil sin fines de lucro, que tiene como uno de sus objetivos la lucha en contra de la discriminación étnica, la pobreza, así como el respeto y cumplimiento de los derechos humanos y ciudadanos de las Mujeres Afroperuanas de manera particular y del Pueblo Afroperuano de manera general,  CEDEMUNEP en  los últimos años ha venido implementando diversas metodologías de trabajo con la finalidad de lograr cambiar las condiciones de vida de las Mujeres  Afroperuanas, a través de su empoderamiento, haciendo énfasis en la igualdad y la equidad de género, fortaleciendo su liderazgo y su proceso de organización e incidencia, como estrategia para que ellas mismas sean no solo las gestoras de sus propuesta de cambio si no también que estén dentro de los espacios de toma de decisiones.

El Centro de Desarrollo de la Mujer Negra Peruana (CEDEMUNEP) presenta este Informe Alternativo al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD), en virtud del artículo 9 de la Convención con el objetivo de destacar los principales puntos de preocupación con respecto a la problemática de discriminación étnico racial que enfrentan el Pueblo Afroperuano y de manera particular las Mujeres Afroperuanas. 



II. SITUACION DEL PUEBLO AFROPERUANO
A lo largo de los años una de las principales demandas del movimiento Afroperuano y que aún se encuentra presente es el derecho a ser reconocidos constitucionalmente, sin embargo, el Estado Peruano continua negando esta reivindicación al pueblo Afroperuano el mismo que va en contra del principio de reconocimiento y protección de la diversidad étnica y cultural de la nación y en contra a los tratados internacionales suscritos. La inclusión del pueblo Afroperuano en la Constitución Política implicaría trascender sobre el discurso que ubica a la sociedad peruana como una sociedad blanca e indígena a una verdadera sociedad multiétnica y multicultural. Por lo tanto, una vez más hacemos un fuerte llamado para que tanto el CERD como el Estado Peruano contemplen esta demanda como una acción que permitiría generar un cambio en la realidad del pueblo Afroperuano.

De acuerdo a los últimos datos estadísticos oficiales del Estado Peruano, arrojados a través del INEI, con respecto al Pueblo Afroperuano  es de 6.2%, según la ENAHO 2017.

El Pueblo Afroperuano  se encuentra principalmente ubicado a lo largo de toda la costa peruana tanto en zonas rurales como urbanas, siendo Lima  la región que cuanta con una mayor presencia de personas afroperuanas, las mismas que se encuentran  de manera dispersa en diversos  distritos como son: Breña, La Victoria, San Martin de Porras, Villa María del Triunfo, Comas, Chorrillos, Surquillo, San Juan de Miraflores, el Rímac, el Callao entre otros.  Así mismo encontramos  personas afroperuanos en regiones como Tumbes, Piura, Lambayeque, Ancash, Ica, Arequipa y Tacna.


En la actualidad las y los Afroperuanos, continúan invisibilizados por la falta de datos estadísticos que permitan obtener una verdadera lectura de la realidad socio-económica del pueblo Afroperuano, igualmente con respecto al racismo y sus consecuencias, el cual es identificado habitualmente como un problema que tiene una influencia social o cultural olvidándose que también es un problema económico que se encuentra enmarcado en la discriminación, exclusión e invisibilizacion.

Las y los Afroperuanos enfrentan brechas de desigualdades muy profundas, relacionadas con el racismo estructural el cual tiene una estrecha relación con la pobreza en la que viven.

Esto se puede evidenciar en el Estudio Especializado sobre Población Afroperuana realizado por el Ministerio de Cultura  elaborado entre enero y febrero de 2014. 

El estudio destaca puntos relevantes,  principalmente relacionados a temas; de pobreza, educación, empleo, discriminación y violencia;  si bien es cierto el estudio revela mejoras relacionados a la situación económica del Pueblo Afroperuano, sin embargo también evidencia la persistencia de brechas entre los peruanos  en desventaja sobre las personas afroperuanas en las áreas anteriormente mencionadas. 

Según información recogida del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), entre el año 2012 y 2013 la incidencia con respecto a la pobreza habría disminuido en 3.2% para la población de origen nativo; 1.2% para la de origen mestizo; y en 2.2% para la de origen blanco. En este punto cabe resaltar que durante este periodo la incidencia de pobreza  en relación al  Pueblo Afroperuano  se incrementó a un 2.2%

Con relación a los ingresos el EEPA muestra que en cuanto a sus ingresos mensuales, solo el 3,8% de las personas afroperuanas entrevistadas perciben más de 2.500 soles (en este caso, la cantidad de varones casi se duplica en relación a las mujeres).

En un informe del PNUD: Análisis de la Situación socioeconómica de la Población Afroperuana y de la Población Afrocostarricense y su Comparación con la situación de Poblaciones Afrocolombiana y Afroecuatoriana (2012),  refiere que los afroperuanos viven una situación de estancamiento en relación a la población indígena y mestiza.   Así mismo este informe muestra que al 2010 la incidencia de pobreza total para los afroperuanos es del 34% valor que supera en 11 puntos porcentuales el resultado correspondiente al grupo de los mestizos.  

Así mismo según datos  comparados entre el 2001 y el 2010 la pobreza total y extrema, tuvo una reducción considerable, la que se evidencia en la disminución de las tasas de pobreza.  En este punto cabe señalar que para las y los afroperuanos esto no represento ningún cambio en cuanto a sus indicadores de pobreza referente al año 2010, lo cual evidencia un estancamiento en cuanto a sus condiciones de vida.

Con respecto  a la educación, el estudio expresa que entre el 2004 y 2014 habría un ligero incremento en el acceso a la educación superior (de 25,7% a 33,1% de las y los jóvenes afroperuanos entre 18 y 26 años).    Sin embargo cabe puntualizar que la tasa de acceso todavía está en desventaja del promedio nacional (43,4%), lo que evidencia la persistencia de una brecha en desventaja   de las y los jóvenes afroperuanos que acceden a universidades e institutos superiores.  En tal sentido si comparamos a las y los jóvenes Afroperuanos que terminan una carrera universitaria, es 3.38%.   Otros datos señalan que el 39% de jóvenes se dedicaría exclusivamente a trabajar; el 17,85% estudia y trabaja y el 15,24% solo estudia.

Con respecto a la problemática de discriminación ético racial el estudio señala que esta persiste. El informe destaca además que el 58% de las personas encuestadas consideran a la discriminación racial como una causa de la pobreza que como pueblo afroperuano enfrentan.  Así mismo el estudio evidencia que el 43,3% de los encuestados ha presenciado algún tipo de acción o alguna situación de discriminación o maltrato dirigido hacia las personas afroperuanas, siendo el color de piel o la ‘raza’ el principal motivo en el 31,1% de los casos. 

Cabe puntualizar que el porcentaje es más alto en la región de Lima y en las zonas urbanas, donde este porcentaje se eleva al 54,6% y 48,3% respectivamente. Esto evidencia una mayor incidencia de discriminación étnica racial en la capital del país y en zonas urbanas. 

Esta situación se ve reflejada en las condiciones de vida en las que se encuentra el pueblo Afroperuano, la falta de acceso al empleo, a servicios de salud de calidad, a las dificultades que enfrentan para obtener una educación adecuada, ello relacionado a las condiciones económicas a las que se enfrentan, las mismas que se  expresa en  la ausencia de políticas públicas y acciones afirmativas, en los programas de alivio a la pobreza, su ausencia en los espacios de toma de decisiones y en los obstáculos que enfrentan para tener una participación y representación política real, activa y efectiva. 

La exclusión de las y los Afroperuanos de la participación y del acceso a oportunidades es fundamental y trascendental para comprender las dimensiones del impacto del racismo, la discriminación, la inequidad, de la pobreza y de su actual situación de vida.

Entre otros temas de importancia a presentarse, se encuentra el censo peruano del 2017  denominado como: XII Censo de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. Este censo marco un nuevo paso para lograr obtener una lectura de la composición étnico/racial del Perú, así como de la realidad socio-económica del pueblo Afroperuano pues por primera vez se incluyó  en el cuestionario en la pregunta  No 25  una de  auto-identificación étnica:  Por sus costumbres  y sus Antepasados usted se Siente o Considera: 1. Quechua,  2. Aimara, 3. Nativo o Indígena de la Amazonia,  4. Perteneciente o parte de otro pueblo indígena u originario, 5. Negro Moreno, Zambo, Mulato, Pueblo Afroperuano  Afrodescendiente 6. Blanco, 7. Mestizo, 8 Otro.

Aún queda pendiente el colocar la pregunta en todos los sectores para que estén incorporados en la data administrativa a fin de que con ello se pueda direccionar de una manera más adecuada y oportuna las políticas en favor de las y los afroperuanos de manera particular.


III. MUJERES AFROPERUANAS.
El racismo y la discriminación étnica cultural, reafirma el sexismo así como las diferencias sexuales, sumándose la superioridad de los hombres sobre las mujeres. Así mismo el sexismo incorpora a esta diferenciación lo racial como una categoría de escala social, creando una pirámide que no solo está marcada por la diferencia sexual sino también por la distinción racial, que reafirma, la superioridad de unos frente a otros.



Dentro de esta realidad la situación de las Mujeres Afroperuanas se agudiza, ya que por las desigualdades de género que caracterizan la sociedad patriarcal, estas han sido colocadas en situación de vulnerabilidad y discriminación, engrosando los grupos más pobres del país, con escasos accesos a los servicios de salud, educación, empleo, servicios básicos, entre otros.

Las Mujeres Afroperuanas siguen siendo víctimas de las causas históricas que han determinado la pobreza como una condición que se deriva del racismo y la desigualdad socioeconómica, con una distribución de la riqueza de forma inequitativa lo cual revela de manera real la violación a los derechos humanos y fundamentales del pueblo Afroperuano y en particular de las Mujeres Afroperuanas.

La ausencia de acciones afirmativas y políticas públicas, la no inclusión dentro de los planes, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo de las Mujeres Afroperuanas ayuda a que los problemas que se relacionan con la pobreza, se agudicen aún más, problemas como la ausencia o deficiencia en los servicios básicos, de salud, educación, empleo entre otros.

Es importante puntualizar que los hogares con jefatura femenina, son más propensos a registrar tasas de pobreza significativamente mayores que las del resto de los hogares, esta desigualdad está íntimamente vinculada a las condiciones de discriminación al racismo estructural y la exclusión en que continúan viviendo las Mujeres Afroperuanas en relación al acceso a los recursos económicos.



Desde este punto de vista es imposible en la actualidad comprender el racismo de manera aislada al sexismo. Una acertada comprensión de la forma en que inter actúan el sexismo y el racismo sobre las condiciones de vida de las Mujeres Afrodescendientes solo es posible a partir de la comprensión de las implicaciones económicas del modelo de desarrollo implícita y explícitamente sexista y racista, que posee mecanismos que han ido sofisticándose con el transcurrir del tiempo, y ha ido mutando para excluir mayorías no solo Afrodescendientes si no también Indígenas (REDMAAD).

Las políticas públicas relacionadas a la Salud Sexual y Reproductiva no incorporan a las mujeres afroperuanas así como la ausencia de protocolos de atención e investigaciones con respecto a enfermedades prevalentes, que afectan de manera partículas a las y los afroperuanos.

La ausencia de una política cultural que rescate el aporte del pueblo afroperuano desde sus diversos ámbitos del desarrollo social, económico, político y cultural tiene como consecuencia la ausencia de imágenes positivas sobre las y los  afroperuanos.


IV. CASO DE DISCRIMINACION AZUCENA ALGENDONES
Con este caso queremos llamar la atención de los miembros del Comité CERD, para que analicen y evalúen cómo funciona la justicia y las acciones en materia de discriminación étnico racial en  nuestro país,  que pese a las acciones que el  estado peruano bien emprendiendo el sistema de justicia en esta materia aún es muy pero muy débil y deficiente, cabe mencionar que este caso el de Azucena Angelones ha sido un caso emblemático y debió sentar jurisprudencia en el Perú;  tómese nota que el mismo ha sido mencionado en el informe que el Estado Peruano ha presentado ante el CERD, en este periodo.


I. Parte
Acceso Y Administración De Justicia (Art. 4°, 5° Y 6°) 

13. La Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, mediante Casación Laboral N° 9149-2015, ordenó a la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de Huancayo Sociedad Anónima – SEDAM HUANCAYO S.A., cesar los actos de hostilidad y discriminación en razón de su raza contra la trabajadora Azucena Asunción Algendones y el pago de una multa equivalente a 5 URP. La sentencia señala que “la discriminación laboral se producen cada vez que se escoge o rechaza a un trabajador por razón de su origen, raza, sexo, orientación sexual, condición económica, social o de cualquier otra índole. En buena cuenta, la discriminación en el entorno laboral supone dispensar un trato distinto a las personas atendiendo a ciertas características, como puede ser la raza, el color o el sexo, lo cual entraña un menoscabo del derecho a la igualdad de oportunidades y de trato y a la libertad de trabajo, debido a que la libertad del ser humano para elegir y desarrollar sus aspiraciones profesionales y personales se ven restringidos”.

Es importante señalar  en este punto que LOS ACTOS DE HOSTILIZACIÓN POR RAZA, no han cesado a la fecha, tal es así que el principal acto de hostigamiento y discriminación racial fue el rotar a la Sra. Algendones de la sede central a otra oficina y esto no ha cambiado, asi mismo no ha existido ninguna reparación de daños, siendo en tal sentido que el atropello a su dignidad como persona no ha sido resarcida de ninguna manera ni bajo ningún concepto.

Es importante mencionar que este proceso se inicia a raíz de los insultos racistas proferidos por parte de una trabajadora de la empresa SEDAM Huancayo; lamentablemente no se pudo denunciar a la agresora, por la falta de pruebas, cabe señal que sin embardo se logra sentenciar al Gerente General y al Jefe de Recursos Humanos de la empresa, a tres años de prisión suspendida y a una reparación civil de 5,000.00 nuevos soles de manera solidaria (entre los dos sentenciados).

A casusa de la denuncia por discriminación que realizara la Sra. Algendones se ocasionaron un total de cuatro procesos que la agraviada viene enfrentando.
1. Proceso de Discriminación.
2. Proceso de Hostigamiento.
3. Proceso de Nulidad de Despido
4. Proceso de Peculado (Apropiación Y Utilización De Caudales).
                    
Cabe puntualizar que a excepción del juez que determina la primera sentencia de discriminación en primera instancia, los demás jueces no han actuado  con la imparcialidad, profesionalismo y con la ética que debe caracterizarlos.


V. CONCLUSIONES
El Pueblo Afroperuano continua siendo víctima de racismo estructural, el Estado Peruano no ha incluido de ninguna manera ni forma al pueblo afroperuano dentro de sus planes, programas o proyectos que con respecto a temas de alivio a la pobreza viene implementando a lo largo del País.




Los programas sociales que brinda el estado a los más pobres  no llegan a beneficiar al pueblo afroperuano y uno de los factores están relacionados  a los criterios que se colocan para considerar los índices de pobreza, en tal sentido las y los afroperuanas en su gran mayoría no se ven beneficiados con estos programas.

El Estado Peruano no ha podido garantizar ni facilitar la presencia y participación de las y los afroperuanos en espacios de toma de decisiones, como una estrategia que contribuya a mejorar sus condiciones de vida. Asi como su participación y representación política durante las contiendas electorales, estas no han  sido garantizada a través de leyes de cuotas. 

La inclusión de las y los afroperuanos en materia de educación se encuentra por debajo del promedio nacional, no existe una política que contribuyan a mejorar su acceso y permanencia en Educación Básica Regular, Educación Superior.

No existen estudios e investigaciones con respecto a las enfermedades prevalentes en las y los afroperuanos y mucho menos protocolos de atención al respecto.

El “Perdón Histórico” por parte del Estado Peruano y su ofrecimiento de implementar políticas públicas que contribuyan a  erradicar la exclusión explotación y racismo, no han sido dadas  en tal sentido el Perdón Histórico no ha generado  cambios en las condiciones de vida que enfrentan las y los afroperuanos.



Las Mujeres Afroperuanas siguen siendo víctimas frecuentes de una triple discriminación por género étnica y clase.  Ciertamente existe una Mesa de trabajo de la Mujer Afroperuana dentro del Ministerio de la Mujer, pero ello no ha significado ningún cambio en la vida de las Mujeres Afroperuanas,   esto  se puede evidenciar en la no incorporación de las Mujeres Afroperuana dentro del Plan Nacional de Igualdad de Género 2012 - 2017. PLANIG del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

La creación de la Dirección de Políticas Publicas del Ministerio de Cultura es un oportunidad el cual cuenta con el PLANDEPA, sin embargo al no contar con recursos financieros para su implementación, no podrá de ninguna manera impactar en mejorar las condiciones de vida de las y los afroperuanos.

Reconocemos que el Estado Peruano viene realizando algunos esfuerzos en favor de la lucha en contra de la discriminación étnica/racial;   como ha sido la creación de   la Comisión Nacional contra la Discriminación (CONACOD), mediante Decreto Supremo Nº 015/13/JUS,  sin embargo consideramos que no solo se trata de evidenciar o pronunciarse frente a los casos, se requieren de acciones concretas quiere decir  que  los actos de discriminación étnico racial sean  sancionados.

VI. RECOMENDACIONES

Que se reconozca dentro de la Constitución Política del Perú, a las y los Afroperuanos como Pueblo. Así mismo que se considere al Pueblo Afroperuano dentro del convenio 169 de la OIT, como una manera de garantizar el respeto a su cultura y el reconocimiento de derechos colectivos, que como comunidad campesina le asisten.

Que el Estado Peruano ratifique la Convención Interamericana Contra Toda Forma de Discriminación Racial.

Que se generen protocolos de protección a víctimas que denuncian casos de discriminación étnica racial a fin de garantizar que sus derechos no sigan siendo vulnerados, evitar que sean víctimas de hostigamiento, atropellos, entre otros. 

Que se apliquen una efectiva legislación para penalizar el racismo y la discriminación racial, e impulsar el establecimiento de instituciones de igualdad racial.  Que se garanticen una política real y eficiente de combate al racismo y la discriminación así mismo que se tomen medidas para combatir toda incitación a la discriminación o la violencia contra las y los afroperuanos, a través de cualquier medio de comunicación

Que se incluya dentro de toda la data administrativa la variable étnica a fin de contar con datos estadísticos por sectores, que contribuyan a direccionar de una manera puntual y adecuada las políticas públicas en favor del pueblo afroperuano.

Que se le provea de los recursos económicos necesarios a la Dirección de Políticas Públicas para Población Afroperuana del Ministerio de Cultura a fin de que puedan garantizar el cumplimiento e implementación del PLANDEPA.  Que todos los ministerios en especial Salud, Educación, Mujer, Empleo, Inclusión Social entre otros así como los sectores públicos incluyan en sus reglamentos de organización de funciones que respondan a las políticas públicas dirigidas a la atención diferencia para el Pueblo Afroperuano, por consiguiente se debe de contar con direcciones, unidades u oficinas que atienda al pueblo afroperuano y que se les dote de los recursos necesarios para su cumplimiento y ejecución de acciones, que contribuyan a mejorar las condiciones de vida de las y los afroperuanos.

Garantizar la participación   y representación política de las y los afroperuanos en contiendas electorales, tanto presidenciales, congresales, municipales como regionales a través de leyes de cuotas de manera proporcional tanto de género y jóvenes como por grupo étnico de manera proporcional al porcentaje de la localidad.

Que en el diseño de políticas públicas en temas de educación salud y empleo sean incluidas de manera particular las mujeres afroperuanas, a fin de contribuir en mejorar sus condiciones de vida.

Que se desarrollen programas para proteger la salud integral, sexual y reproductiva de las Mujeres Afroperuanas, así como fomentar el respeto a sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos.  Que se establezcan protocolos de atención en salud, a fin de optimizar la atención a las y los Afroperuanos, teniendo en cuenta las enfermedades prevalentes que les  afecta de manera particular.

Que se garantice, la inclusión de las y los afroperuanos dentro de los diversos programas de ayuda social que el estado peruano viene implementando como beca 18, Juntos, Cuna Mas, Pensión 65,  Qali  Warma, entre otros  así mismo que se evalúen los criterios de selección para garantizar puedan ser beneficiarios.




Que se amplíen la cobertura del sistema educativo en zonas donde habita el Pueblo Afroperuano (especialmente rural), creando más centros educativos y disponiendo del personal docente necesario, así mismo que  se mejore la infraestructura física de los centros educativos dotándolos de recursos para una educación de calidad y con pertinencia cultural.

Que se promueva la igualdad de oportunidades de trabajo decente y digno para los jóvenes y en particular las Mujeres Afroperuanas, garantizando su protección contra cualquier tipo de discriminación y violencia en los espacios de trabajo y de convivencia.  Que se adopten medidas para garantizar el acceso al empleo digno y de calidad, en condiciones de igualdad y equidad, eliminando las barreras étnicas raciales que enfrenta las y los Afroperuanas en el mercado de trabajo.

Que se promueva el acceso a la educación superior de las y los jóvenes afroperuanos, cuyo porcentaje se encuentran por debajo del promedio nacional de nuestro país, cuyos datos se evidencia en la encuesta especializada. Así mismo que se faciliten el acceso a nuevas tecnologías de la comunicación e información.

Que los partidos políticos  incluyan en sus plataformas y programas de campaña las reivindicaciones del Pueblo Afroperuano y de las Mujeres Afroperuanas en particular.  Que  las leyes de cuotas para el incremento de la participación política de las mujeres, deben asegurar la inclusión de Mujeres Afroperuanas de manera proporcional con el porcentaje poblacional de Afroperuanos, de acuerdo a las comunidades donde habitan.



Que se adopten medidas para sensibilizar a los profesionales de los medios de comunicación respecto de la naturaleza y la incidencia de la discriminación contra las y los afroperuanos, haciéndoles ver su responsabilidad en la no perpetuación de los prejuicios y estereotipos.

Que se promueva la elaboración y aplicación de métodos de autocontrol en los medios de comunicación mediante códigos deontológicos, con el objeto de poner fin a la utilización de términos racialmente discriminatorios o tendenciosos contra el Pueblo Afroperuano, para eliminar el uso de las imágenes estereotipadas de las y los Afroperuanos en los medios de comunicación y el internet.

Que el Estado Peruano  garantice la asignación de recursos económicos  para el diseño e implementación de políticas públicas dirigidas  a Mujeres Afroperuanas ello en cumplimiento del Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM, el cual plantea a los gobiernos locales y regionales desarrollar políticas dirigidas al pueblo afroperuano, 














VII. ANEXO

Resumen: Proceso de Discriminación

Expediente No 1419-2014-10-1501-JR-PE-06
Imputado: Luis Alberto Pérez Peralta y Augusto Gianni Santiesteban García
Delito: Discriminación.
Agraviado: Azucena Asunción Algendones.-

1.- El proceso se ha tramitado en el 2do Juzgado Penal Liquidador de Huancayo, habiéndose culminado la etapa de investigación se ha dictado sentencia Resolución No 26 con fecha 13 de Noviembre de 2015 en el cual se falla: Condenando a los acusados Luis Alberto Pérez Peralta y Augusto Gianni Santiesteban García como autores del delito contra la humanidad en la modalidad de discriminación Imponiéndoles 03 años de pena privativa de la libertad cuya ejecución se suspende por el periodo de 02 años señalándose reglas de conducta y se fija como reparación civil la suma de S/. 5,000.00 de manera solidaria (entre los dos imputados).

2.- Esta sentencia es apelada por los sentenciados, habiéndose elevado la misma a la primera sala penal liquidadora de la corte superior de justicia de Junín, recibiendo los informes orales emiten la resolución No 37 sentencia de vista de fecha 24 de mayo de 2016, por el cual REVOCAN la sentencia condenatoria y REFORMÁNDOLA absuelven a los acusados.

3.- Como se trata de un proceso sumario, se interpuso recurso de nulidad el mismo que fue declarado improcedente, sin embargo conforme a Ley se interpuso queja excepcional por denegatoria de recurso de nulidad, la cual es concedida.

4.- Se formó el cuaderno con las copias peticionadas y se eleva a la Corte Suprema en la actualidad la misma se encuentra en la Primera sala Suprema Penal Transitoria (Queja Excepcional No 394-2016) siendo que con fecha 13 de febrero de 2017 se ha observado el cuaderno disponiéndose la devolución del mismo a la Corte Superior de Justicia de Junín para que la Primera sala Penal Liquidadora complete las resoluciones faltantes.

El cuaderno aún no se ha emitido a la Sala Liquidadora de Huancayo de parte de la Suprema.

5.- Lo resaltante es que el Fiscal Supremo opino por que se declare fundado el recurso de queja excepcional.

Cuenta con DICTAMEN 1346-2016-2ºFSUPR.P.M.P.FN fechado con  25 de Agosto 2016, del Ministerio Público – Segunda Fiscalía Suprema en lo Penal quien OPINA: que se declare FUNDADA la queja formulada. 

 Ha transcurrido 1 año 7 meses desde que concedieron la queja y a la fecha no hay resultados. 

Resumen: Proceso de Peculado

Expediente No 3582-2014-10-1501-JR-PE-01
Imputado: Azucena Asunción Algendones 
Delito: peculado
Agraviado: Empresa Sadam Huancayo.-


1.- El presente proceso se ha tramitado ante el 4to Juzgado Unipersonal de Huancayo, quien tuvo a su cargo el desarrollo del Juicio Oral y culminado el mismo, se emitió la sentencia con fecha 10 de setiembre de 2015 por el cual se absuelve de la acusación Fiscal a la acusada Azucena Asunción Algendones, sin embargo en la misma sentencia se LE IMPONE la sanción pecuniaria en la suma de 500 soles.

2.- No estando conforme esta parte con la sanción pecuniaria y advirtiendo una deficiente motivación de la sentencia en cuanto a este extremo se refiere se  interpone mediante escrito de fecha 17 de setiembre apelación en este extremo.

3.- Mediante Resolución No 03 el 4to Juzgado Unipersonal de Huancayo resuelve conceder la apelación con efecto suspensivo contra la sentencia interpuesta por Azucena Asunción Algendones.

4.- Mediante Resolución No 05 de fecha 02 de noviembre de 2015 la sala de Apelación de Huancayo, declara admisible el recurso de apelación interpuesto y notifica para que en el término de 05 días puedan  ofrecer medios probatorios.

5.- Mediante Resolución No 06 de fecha 07 de diciembre de 2015 la sala de apelación de Huancayo señala fecha para la audiencia de apelación para el día 17 de diciembre de 2015 a horas 8.20am.

6.- Desarrollada la audiencia en la fecha señalada emite la sentencia de Vista de fecha 23 de diciembre de 2015, en la cual por mayoría REVOCA la sentencia en el extremo apelado y REFORMÁNDOLA imponiendo la sanción pecuniaria de CIEN NUEVOS SOLES.

7.- Mediante escrito de fecha 08 de enero de 2015 no estando conformes con la sentencia de vista invocando las causales contenidas en el Art 429 inciso 1 y 417 inciso 4 interpone recurso de casación la cual es concedida.

8.- Elevada a la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, mediante Resolución Suprema de fecha 02 de setiembre de 2016, resolvió declarar nulo el concesorio de casación e inadmisible el mismo, condenando a la recurrente al pago de las costas procesales.

9.- En la actualidad el proceso ya ha sido devuelto, encontrándose en el 4to Juzgado de Investigación Preparatoria de Huancayo, para que liquide las costas del proceso conforme a lo que ha ordenado la Corte Suprema.
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